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RADICADO 05266 31 10 001 2022 00072 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
ENVIGADO, ANTIOQUIA 

 
Ocho de agosto de dos mil veintitrés  

 
Revisada la foliatura, se dispone CORRER TRASLADO al ex conyugue 
GUSTAVO CORTES, por el término de TRES (3) DÍAS, con sujeción a 
lo estatuido en el artículo 502 del Código General del Proceso, de los 
INVENTARIOS ADICIONALES del activo denunciado como 
perteneciente a la sociedad conyugal y presentado por el apoderado de 
los herederos MYRIAM STELLA CORTES VALESTT, JOHN WILLIAM 
CORTES VALESTT, GUSTAVO HERNANDO CORTES VALESTT, y 
EVVA LEONOR CORTES VALESTT, en escrito del 01/08/2023, término 
en el que podrá formular las objeciones a que se refiere el artículo en cita. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __113_____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 
Envigado,_09/08/2023_ 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e880bda7430c8b546d9eba2b3ce7387ee3340971b47874724885e9d09783bdb

Documento generado en 08/08/2023 06:56:02 PM
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RADICADO  05266 31 10 001 2022-00105 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintitres 

 

Se le informa a la parte demandante que con relación a la notificación remitida 
a la parte demandada el 16 de junio de 2023, el Despacho mediante auto del 20 
del mismo mes y año, estableció los motivos por los cuales no se tuvo en cuenta 
dicha diligencia. 
 
Ahora con relación a que se le remita el enlace del expediente, se ordena que a 
través de secretaria se envié el mismo al apoderado del señor EDWIN MARÍN 
ZULUAGA, advirtiendo además que todas las actuaciones se notifican por 
estados y se publican en el micrositio que tiene el Juzgado en la página Web de 
la Rama Judicial. 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 
CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___113____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00305 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintidós  
 
Previo a expedir los oficios al Comandante de la Policía Nacional para que 
procedan con la captura del demandado y a Cobro Coactivo de la Rama 
Judicial para el pago de la multa respectiva, el Juzgado con la finalidad de 
obtener y garantizar la información de la prueba de ADN de conformidad a 
la dispuesto en el artículo 3° de la Ley 721 de 2001,  se ORDENA POR 
ULTIMA VEZ la realización de la prueba con el uso de los marcadores 
genéticos, la que se realizará el próximo DIA: 30 (MIERCOLES); MES: 
AGOSTO DE 2023; HORA: 09:00 AM, dicha prueba se practicará a través 
del LABORATORIO IDENTIGEN de la Universidad de Antioquia, ubicado 
en la Calle 67 # 53-108 Bloque 7, Laboratorio 321 Medellín, Antioquia, la que 
se llevara a efecto con los señores FAROUK BERMUDEZ LIZCANO, 
MELISA TATIANA TORRES PEDROZO y el  menor de edad MATHIAS 
TORRES PEDROZO. 
 
La anterior prueba deberá ser comunicada por la parte demandante al señor 
FAROUK BERMUDEZ LIZCANO en el correo electrónico y a la dirección 
física reportada en la demanda con las siguientes advertencias: 
 
a) que de conformidad al numeral 2º del artículo 386 del CGP, que su 
renuencia a la práctica de la prueba hará presumir cierta la filiación alegada. 
b) Expedir los oficios respectivos para la ejecución de la sanción 
proferida el 14 de julio de 2023, esto es, ARRESTO de CINCO (5) DÍAS en 
centro de reclusión, y MULTA de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___113____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f0ee2fde6a75b38f529e301a9009556750dd597dc45a2775a9490ef991267d0

Documento generado en 08/08/2023 06:56:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 2 

 

 

RADICADO 05266 31 10 001 2023-00022-00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintitrés 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada no ha dado cumplimiento al 
auto del 06 de julio de 2023 y ya trascurrió el termino allí establecido, en 
consecuencia, se requiere a la señora BELILIN ANDREA RESTREPO 
GONZALEZ y a su apoderado para que en el término de tres (3) días 
manifiesten los motivos por los cuales no han acatado la orden judicial 
proferida por el Juzgado, lo anterior previo a imponer sanción a los mismos 
con arresto inconmutable hasta por quince (15) días por impedir u 
obstaculizar la realización de la diligencia de reconocimiento del presunto 
padre biológico de la menor de edad (numeral 2° artículo 44 del Código 
general del Proceso) y multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv) por desacato a orden judicial (numeral 3° 
artículo 44 del Código general del Proceso). 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___113____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__09/08/2023 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICADO  05266 31 10 001 2023 00181 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ENVIGADO 

Ocho de agosto de dos mil veintitrés 

 

No se accede a la solicitud de entrega de dineros solicitada por la parte 
demandante, toda vez que no se cumple con los presupuestos del artículo 447 
del Código General del Proceso, esto es, la parte ejecutante no ha presentado la 
liquidación de crédito respectiva y por ende no se ha aprobado la misma. 
 
 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL 
CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue notificado en  

Estados electrónicos No. ___113____. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados electrónicos 

Envigado,__09/08/2023 

 

JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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